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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

 

SÍNTESIS:  LA RECOMENDACIÓN 56/93, DEL 5 DE ABRIL DE 1993, SE ENVIÓ AL C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SE REFIRIÓ AL 
CASO DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE RÍO BRAVO. SE RECOMENDÓ 
QUE SE REALICE LA SEPARACIÓN ENTRE PROCESADOS Y SENTENCIADOS; QUE 
SE EXPIDA EL REGLAMENTO INTERNO Y SE DÉ A CONCOCER AL PERSONAL, A 
LOS INTERNOS Y A SUS VISITANTES; QUE SE DOTE A LOS DORMITORIOS DE 
CAMAS Y COLCHONES Y SE INSTALEN TAZAS SANITARIAS Y REGADERAS 
SUFICIENTES QUE SE PROPORCIONEN ACTIVIDADES LABORALES, CULTURALES 
Y RECREATIVAS A LOS INTERNOS; QUE SE DISPONGA DE ESPACIOS ADECUADOS 
PARA QUE LAS VISITAS FAMILIAR E ÍNTIMA SE REALICEN EN CONDICIONES 
DIGNAS; QUE SE INSTALE UN BUZÓN DEL SERVICIO POSTAL, Y SE IMPARTAN 
CURSOS DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. 

Recomendación 056/1993 

Caso del Centro de 
Readaptación Social de Río 
Bravo, en el estado de 
Tamaulipas  

México, D.F., a 5 de abril de 
1993 

C. LICENCIADO MANUEL CAVAZOS LERMA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, apartado 
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1º 
y 6º, fracciones II y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46; y 51 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el expediente 
CNDH/123/93/TAMPS/PO1377 y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

De acuerdo con los lineamientos del Programa Penitenciario de esta Comisión Nacional, un 
grupo de supervisores visitó el Centro de Readaptación Social de Río Bravo, en el estado 
de Tamaulipas, el día 22 de febrero del presente año, con el objeto de conocer las 
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Del artículo 54 del Reglamento para los centros de Readaptación Social del estado de 
Tamaulipas, por carecerse de un espacio adecuado para la visita familiar (evidencia 11). 

Del artículo 57 del Reglamento para Centros de Readaptación Social en el estado de 
Tamaulipas, por no designarse un espacio específico para la visita íntima (evidencia 12). 

Del artículo 52 inciso, del Reglamento para los Centros de Readaptación Social en el 
estado de Tamaulipas; y de los numerales 37 y 80 de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos aprobadas por la ONU, por carecerse de un buzón en el 
establecimiento (evidencia 13). 

Del artículo 69 del Reglamento para los Centros de Readaptación Social en el estado de 
Tamaulipas; y de los numerales 46 inciso 1; y 47 incisos 2 y 3 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por la ONU, por no impartirse capacitación 
integral al personal de seguridad y custodia (evidencia 14). 

En consecuencia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, hace a usted, con todo 
respeto, señor Gobernador, las siguientes:  

IV. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que se realice la separación entre procesados y sentenciados , y se lleve a 
cabo la clasificación clínico-criminológica de la población interna.  

SEGUNDA. Que se expida el reglamento interno y se dé a conocer al personal, a los 
internos y a sus visitantes.  

TERCERA. Que se dote a los dormitorios de camas y colchones y se instalen tazas 
sanitarias y regaderas suficientes.  

CUARTA. Que se proporcionen al conjunto de la población interna, actividades laborales 
productivas, culturales y recreativas.  

QUINTA. Que se disponga de espacios adecuados para que las visitas familiar e íntima se 
realicen en condiciones dignas.  

SEXTA. Que se surta de medicamentos y material de curación suficientes para la atención 
adecuada de la población interna; que se instale un buzón del servicio postal, y se impartan 
cursos de capacitación integral al personal de seguridad y custodia.  

SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 46 , segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión 



 

 7 

Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido 
el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en libertad de hacer pública esta circunstancia. 
 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 




